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Revisado el expediente, una vez notificado ^ auto admisorlo de la demanda (folios 137 y 138). 
el Despacho Sene por NO contestada la demanda por la demandada NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN • FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO (FOMAG).

De conformidad con lo ordenado ert el numeral l^del artículo 180 del C.PA.C.A., se dispone 
fijar como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL dentro del presente asunto, 
el MARTES TRECE (13) DE AGOSTO DE 2019, a las 10:00 A.M.. en la Sala de Audiencias 
No. 3t ubicada en la Calle 36 No. 294$ (Diagonal a la Casa del Deportista), piso 2 de la 
ciudad de Villavicenclo, la cual se tramitará de conformidad con las reglas indicadas en la 
misma disposición.

/
Se le informa a las partes Que en esta audiencia tendrán la oportunidad de eoneillar sus 
diferencias y que si se trata de un asunto de puro derecho o no es necesario practicar pruebas, 
el Juez prescindirá de la audiencia de pruebas y procederá a dictar sentencia dentro de la 
audiencia inicial; de acuerdo con el articulo 179, inciso final de la ley 1437 de 2011.

En caso deque a le parte demandada le asista animo con dilatorio, su apoderado Judicial debe 
presentar copla auténtica de ta respectiva acta o certlfleaclón del Comité de 
Conciliación, en la que conste su decisión respecto del asunto sub examine y los 
fundamentos de la misma; en cumplimento al articulo 18 del decreto 1716 de 2009, 
reglamentario del artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, el articulo 75 de la Ley 448 de 1996 y 
del Capituio V da la Ley 840 de 2001.

8e previene a los apodsrados Judiciales de le partas del deber que tienen de comparecer 
a la audiencia ao pena da la Imposición de las sancionas establecédas en el numeral 4* 
del Bfliculo 180 de la ley 1437 de 2011 > C.P.A C.A., salvo que dentro de los tres (03) días 
siguiente a la audiencia, acrediten con prueba sumaria la axistencía de fuerza mayor o caso 
fortuito, precisando an todo caso, que la referida audiencia se llevará a cabo aunque aquellos 
no concurran.

NOTIFÍQUE8S Y CÚMPLASE.

EUANA SERRATO AZA 
Jueza del Circuito
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO

La proHidancia calendadÉ 2S d» MAYO dt 201E. m nctrfica 
por anotación en Erado EledrónieoN*PIE dei 24dt MAYO 
da 2019.
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